
Se aprobaron por la unan¡m¡dad de sus conceiales presentes y en
ejercicio las siguientes mod¡fi€aciones presupuestar¡as:

a. Por M$ 244.367 que consta en Ord. 76 de DAF de 7417|ZOZ1 para aprobar proyectos
Extensión Red de Alcantar¡llado Sector pabellones Colcura, Lota, y Extensión de
Alcantar¡llado Campamento Escuela Vieja Colcura, Lota;

b. Por lvl$ 16.023 que consta en Ord. 77 de DAF de t4l7l2OZt ingreso aportes PRBIpE
proyecto "Forta lecimiento M u n ici pa I 2020" ; y,

c. Por M$ 12.550 que consta en Ord. 78 de DAF de T4lT lZOZl aportes comprometidos por el
Mun¡cipio al PRBIPE proyecto "Fortalecim¡ento Mun¡cipal 2021.-

Se aprobó por la unan¡midad de sus concejales presentes y en ejercicio,
"siempre y cuando se haya consensuado a través de los grem¡os,,,
modif¡cac¡ón al artículo 14 del Reglamento de Bienestar del Departamento
de Salud, solicitado por el .Jefe del Departamento de Salud a través de
Ord. 133 de fecha 09/071 2021, de modo que en defin¡tiva quedo de ta
s¡guiente ma nera:

Artículo 14: El Serv¡c¡o de Bienestar se f¡nanciará a través de los s¡guientes aportes:
e) Con el aporte mensual ¡ndiv¡dual de sus afiliados en servic¡o activo, los que aportarán una cuota
d¡ferenciada por dos categorías, para quienes tengan un sueldo infer¡or a $ 55O.OOO,- ¡mpon¡bles la
cuota a pagar como Socio de B¡enestar será de g 5.000 (cinco mil pesos) y para qu¡enes perciban un
sueldo superior a $ 550,000 el monto de la cuota será de g 7.000 (siete mil pesos) para los
jubilados que permanecen en B¡enestar la cuota será de $ 3,000 (tres mil pesos), las cuotas podrán
ser mod¡f¡cada cada dos años en reunión general la cual podrá ser mantenida o ¡eajustada de
acuerdo al IPC),-

. Se acuerda c¡tar a Comisión de Medio Amb¡ente para el Martes 27 Jul¡o a
las 11:00 hrs en la sala del segundo piso de la Munic¡palidad.

AC U E RDOS


